
 

 
Contribuyentes contarán con atención de impuestos en su 

barrio 
 

• Los ciudadanos de las localidades de Fontibón, Bosa y Suba podrán solicitar 
su recibo y resolver dudas sobre el impuesto predial 2025. 

 
• El próximo 11 de julio vence el plazo para pagar el impuesto predial sin 

intereses. 
 
Bogotá, 3 de julio de 2025 
 
Para facilitar el pago del impuesto predial correspondiente a 2025, la Secretaría de 
Hacienda habilitará puntos de atención en tres localidades de la ciudad. En estos 
espacios, los contribuyentes podrán reclamar su recibo y recibir orientación para 
cumplir a tiempo con su obligación. 
 
Estos son los puntos y horarios de atención: 
 
Fontibón: 
Carrera 100 Nº 18-59 
3 y 4 de julio, de 10:00 a. m. a 6:00 p. m. 
5 de julio, de 9:00 a. m. a 1:00 p. m. 
 
Bosa: 
Diagonal 71 sur Nº 83ª-74, Bosa Islandia I y II sector, sede D de la Escuela 
Fernando Mazuera 
7, 8 y 9 de julio, de 10:00 a. m. a 6:00 p. m. 
 
Suba:  
Carrera 63 Nº 174-61 
10 y 11 de julio, de 8:00 a. m. a 4:00 p. m. 
 
¿Qué servicios se prestarán? 
 
• Entrega de recibos del impuesto predial y de vehículos 2025 
• Liquidación de impuestos de años anteriores 
• Elaboración de declaraciones o sujeción pasiva 
• Expedición y/o actualización del RIT 
• Entrega de estados de cuenta 
• Orientación sobre acuerdos de pago, desembargos y consulta del Boletín de 

Deudores Morosos del Estado 
 
Recuerde que también puede pagar en línea 
 
A través del botón Pagos Bogotá, disponible en www.haciendabogota.gov.co, los 



 

contribuyentes pueden pagar su obligación utilizando medios digitales. 
 
Si no logra obtener su factura en línea, tenga en cuenta las siguientes situaciones 
especiales: 
 

• El predio es nuevo, sin CHIP y no tiene factura. Ingrese al sitio web de 
Hacienda y genere la declaración con este paso a paso. Si no puede hacerlo 
virtualmente, acuda a un punto de atención presencial. 
 

•  El predio presenta una exención parcial, mejoras o información 
incompleta. Debe elaborar su declaración en la Oficina Virtual. Si presenta 
inconvenientes, puede acudir presencialmente.                 
                                                                                     

•  El predio fue adquirido mediante leasing, fideicomiso o administración 
de patrimonio autónomo. Descargue su factura en línea con el NIT de la 
entidad financiera o el número de identificación del fideicomitente o 
beneficiario. 
  

Opciones de atención presencial: 
 
Puntos de Atención Especializada 
 
Lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 6:00 p. m. 
Sábados, de 8:00 a. m. a 12:30 p. m. 
 

• Carrera 19 N.° 114 – 65, local 3 
• Carrera 71D N.° 6 - 94 Sur, centro comercial Plaza de las Américas, locales 

1132 y 1134 
  
Red CADE 
 
Lunes a viernes, de 7:00 a. m. a 4:30 p. m. 
Sábados, de 8:00 a. m. a 12:00 p. m. 
 

• 20 de Julio: Carrera 5A N.° 30C-20 Sur 
• Américas: Avenida carrera 86 N.° 43-55 Sur 
• CAD: Carrera 30 N.° 25-90, torre B 
• Suba: Calle 145 N.° 103B-90 
• Bosa: Calle 57R Sur N.° 72D-12 
• Manitas: Carrera 18L N.° 70B-50 Sur 
• Calle 13: Avenida Calle 13 N.° 37 – 35 
• Engativá: Transversal 113B N.° 66 – 54  

 
Todos los trámites ante la Secretaría de Hacienda son gratuitos. Se recomienda 
no acudir a tramitadores ni entregar información personal a terceros no autorizados. 
 
#AquíSíPasa porque en Bogotá, pagar impuestos es fácil y vale la pena. La 



 

ciudad cuenta con múltiples canales digitales y presenciales que facilitan el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias. 
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